
Lunes numero 

DE LA PROmCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincitil á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTIE^OFICIAL. 

(Qaceta del dia 3 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta IJeal Familia 
continúan sin noyedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O R D E N P Ú B L I C O . 

Circular.—Núm. I. 

Encargo y ordeno i los Alcaldes, 
Guardia civil, agentes de orden p ú 
blico y demás dependientes de mi 
autoridad que procedan á la busca 
y detención del joven Francisco Gó
mez de la Torro y Arripe, cuyas se-
fias á continuación se expresan, po
niéndolo á ini disposición si fuese 
habido. 

León 2 de Julio 1887. 
£1 Qol'irimdor, 

Itiimi'do Garcia. 

á'efias de Gómez. 
De 18 aüos, viste traje de ameri

cana azul oscuro, hongo, corbata 
clara, llera cédula de vecindad. 

Circular.—Núm. 2. 

Kncargo y ordeno -A los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de roi autoridad que procedan á la 
busca y captura de los presos don 
Mariano Rico Montán y D. Andrés 
Alonso Maldonado, los cuales se 
han fugado de la cárcel do Audien
cia de Círanada en la noche del 30 
de Junio último, poniéndolos á mi 
disposición si fueren habidos. 

León 2 Julio de 1887. 
E l Oobornador, 

Itlvtirdo García. 

Señas de Mariano 

Alto, grueso, 40 años, de color 
moreno, ojos y pelo negro, usa bi
gote y perilla, es persona educada 
y viste traje decente. 

Sellas de Andrés. 

Estatura baja, de 40 aüos , color 
rubio, ojos melados, pelo, bigote y 
perilla rubia, es persona educada y 
viste también traje de caballero. 

S E C C I O N D E F O l i e N T O . 

Instrucción jpúílica. 
Al publicar la Junta provincial de 

Instrucción pública en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 153 la Real orden de 
10 de Mayo último y demás dispo
siciones que en olla se citan, ad
vierte ya á los Sres. Alcaldes, que 
defraudan altos intereses é incurren 
en muy grave falta, consintiendo ó 
tolerando que los Maestros de las 
Escuelas permanentes so ausenten 
de los pueblos en que estas radican, 
sin la necesaria licencia, cuya con
cesión compote por regla general i 
los Rectorados, pudiendo únicamen
te en casos urgentes concederlas 
por 8 dias los Alcaldes y por 15 las 
Juntas provinciales, dejando en to
do caso los Maestros, suplentes á sa
tisfacción de la autoridad que con
cede la licencia. 

Firmemente resuelto á que la 
citada Superior disposición tenga 
oi-ácto cumplimiento y d corregir 
severamente toda infracción de lo 
que en la misma se preceptúa; pre
vengo á los Sres. Alcaldes, quo les 
exigiré sin contemplación alguna 
la responsabilidad ú quo dieren lu
gar, si en el caso de que cualquier 
Maestro de las Escuelas de dicha 
clase se ausentare de su destino sin 

la necesaria licencia, no dieren de 
ello inmediatamente conocimiento 
á la Junta provincial, y les advierto 
que, cuando á aquellos les fuere 
concedida alguna licencia, deberán 
facilitarles un documento en el que 
conste porqué autoridad les fué ex
pedida, su fecha, la en que les fué 
comunicada, la en que empezaron 
á usar de ella, asi como cuando 
vuelvan á ponerse al frente de su 
cargo, lo harán constar en el refe
rido documento, á' fin do que los 
interesados lo puedan comprobar 
ante los correspondientes habilita
dos; previniéndoles por últ imo que, 
en analogía con lo dispuesto en el 
art. 74 del Real decreto de 4 do 
Marzo de 1866, sebro licencias á los 
empleados del Estado, quedarán ca
ducadas estas si no se empieza á 
hacer uso do las mismas, dentro de 
un plazo igual al que se les con
ceda. 

León 30 de Junio do 1887. 
El Gobornador. 

Klcnl'dn Gnrcia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
ilti Cunlrlfiitcloncs y fficnlns 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Esladislica Territorial. 

En el número 151 del BOLETÍN 
OFICIAL, correspondiente al 17 del 

,' mes anterior, se insertó una circu
lar relativa ú la remisión i esta Ad
ministración de mi cargo por los 
Sres. Alcaldes do los Ayuntamien
tos, de los datos que existan en ca
da distrito municipal, respecto á los 
cultivos y calidades de los terrenos 
que los constituyen, obedeciendo á 
las órdenes que para ello se ha ser

vido comunicarme la Superioridad. 
Revistiendo el citado servicio la 

mayor urgencia, y habiéndose re
mitido á las citadas Autoridades lo
cales, el modelo impreso en que se 
ha de llevar á cabo dicho trabajo, 
intereso de las mismas que en el 
término de quinto dia, procuren 
cumplimentar lo que so dispone en 
la circular aludida, con objeto de 
elevarlo al Centro directivo que lo 
reclama, evitando do este modo la 
responsabilidad que habrá necesa
riamente do imponérseles , s e g ú n 
asi se me exige, si pasado dicho 
plazo no hubiera sido cumplimen
tado. 

León l ." de Julio de 1887.—El 
Administrador do Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sanz. 

AYUNTAMIENTOS! 

Alcaldía conMilucional de 
Argmiia. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal formado 
para el ejercicio económico de 1887 
á 88, se halla expuesto al público 
cu la Secretaría do esto Ayunta
miento por término do 8 dias, du
rante los cuales podrán los contri
buyentes enterarse do sus respecti
vas cuotas y formular las reclama
ciones que croan oportunas; pues 
pasado dicho plazo no serán oidas 
y se remitirá dicho reparto á la Ad -
ministracion de Propiedades é Im
puestos para su superior aproba
ción. 

Arganza 28 de Junio de 1887.— 
E l Alcalde, Gonzalo Saavedra y 
Prado. 11 

Alcaldía constitucional de 
Villaxwxtán. 

Confeccionadas las cuentas ir.u-



nicipales de este Ayuntamiento cor
respondientes a l ' ú l t imo ejercicio 
económico de 1885 á 86, quedan 
expuestas al público por término de 
15 diás en SAcretuía^ para exami-
sartas los 'qa^: g ú e t e n , púdiendó 
formular ¡as réclamaciones que juz
guen legaies.'pues trascurrido no 
serán estimadas pasando á la Junta 
municipal s e g ú n la ley prescribe. 

Villamontán 26 Junio 1887.— 
Gregorio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Anayos. 

Halándose terminado el reparti
miento de consumas para el perio
do económico de 1887 á 88, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de 8 dias, durante los cua
les podrán los contribuyentes en él 
comprendidos, hacer las reclama
ciones que crean procedentes, pues 
pasado dicho plazo no :serán oidas. 

Villaverde de Arcayos 29 de Ju
nio de 1887.—El Alcalde, Lorenzo 
Medina. . 

Alcaldía conslilucional de 
Ponferrada. 

A l anochecer del 26 del actual 
desapareció de la dehesa de S. Juan 
del Fabévo, de Fuentesnuevas un 
buey de las señas siguientes: pelo 
negro, con las dos astas blancas, 
una oreja con un pedazo cortada, de 
6 á 7 años de edad, de regular alza1 
da, como de 325 á 350 libras, con el 
cuarto trasero algo bajo, y so cree 
se haya mezclado con las conduc
ciones de ganado que procedente do 
Galicia pasó para la féria de Burgos. 
Las personas que del mismo tengan 
noticias, se servirán ponerlo en co
nocimiento do esta Alcaldía, para 
abonar los gastos ocasionados 3' ha
cer su entrega al dueño Ignacio 
Arias de Fueutesnuevas. 

Ponferrada Junio 29 de 1887.— 
Pedro Alonso. 

Valle de Finolledo 
Grajal de Campos 
Villaselan 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1887-88, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Valdelugueros 
Laguna de Negrillos 
Castropodame 
Santa Marina del Rey 
Gusendos de los Oteros 
Cubíllas de Rueda 
Benavides 
E l Burgo 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento d3 la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1887-88, se hallan de manifiesto 
y expuestos al público en "los Se
cretarías respectivas por, término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
los contribuyentes que en é l figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Pobladura de Pelayo García 
Cimanes de la Vega 

Alcaldía constitucional de 
JJeniMlire. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las se^ 
siones celebradas durante los me
ses de Enero, Febrero y Marzo 
últ imos, que forma el que suscri
be cumpliendo lo prescrito en el 
art. 109 de la ley municipal. 

SESION O l t O I N A M A DEL . n l A 2 DE ENERO 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de número suficiente de Sres. Con
cejales, se dió lectura del acta an
terior y quedó aprobada. 

Se comisiona al Sr. Riego, para 
personarse en la capital de provin
cia i asuntos urgentes del Ayunta
miento. 

Fué aprobada la cuenta presenta
da por D. Leonardo Alvaroz Reyero 
referente á cobros de intereses de 
látninas.de Propíos de este Ayunta
miento y gastos ocasionados para 
•verificarlo. 

Se acuerda satisfacer al expende
dor de cédulas personales la grati
ficación acordada en sesiones de 21 
de Febrero y 25 de Julio últ imos, 
por las correspondientes á los ejer
cicios de 1885 á 86 y 86 á 87. 

SESION EXTRAORDINABIA H E L DIA 5. 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Se reunieron los Sres. Concejales 
previa convocatoria, y leida que 
fué el acta anterior quedó aprobada 

Se ordena por el Sr. Presidente 
la lectura del art. 52 de la ley mu
nicipal, habiéndolo verificado el Se
cretario, y teniendo necesidad de 
cubrirse la vacante de Alcalde Pre
sidente en virtud del fallecimiento 
del que ID era D. Pedro García 
Huerta el dia 19 de Diciembre úl t i 
mo, la Corporación teniendo en 

cuenta lo prescrito en el expresa
do artículo proclamó Presidente al 
Concejal D. Antonio Colinas Ramos, 
quedando .posesionado en el acto,' 
y .recogiendo las insignias de 8U ' 
c^rgó,''déstmes de Hacer Una mani
festación dé adhesión á las ideas l i 
berales de sus dignos, compañeros , ' 
pasó á ocupar la presidencia. 

Vacante el cargo de Regidor In
terventor, se nombra por unanimi
dad al Concejal Sr. Velasen, á quien 
se le hace entrega de la llave de la' 
Caja de fondos, que le corresponde, 
y de su exactitud en los mismos, 
con las existencias que resultan en 
los libros de Contabilidad, queda 
enterado. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 9. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
D . ' Anttnio Colinas Hamos. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de número suficiente de Sres. Con
cejales, y leída que fué el acta an
terior, quedó aprobada. 

Fué autorizado el Secretario para 
llevar á efecto el empastar varios 
libros del Archivo municipal y del 
Registro civil. 

Se aprueba definitivamente la 
rectificación anual del padrón de 
vecinos. 

Se aprueba también el extracto 
de sesiones de Octubre," Noviembre 
y Diciembre últimos, acordando se 
remita al Sr. Gobernador para su 
inserción. • 

SESION DEL DIA 16. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión fué leida y apro
bada el acta anterior. 

Se acuerda satisfacer con cargo 
al capítulo de imprevistos una gra
tificación de 20 pesetas á los m ú 
sicos que acompañaron á la con
ducción del cadáver del fallecido 
Alcalde D. Pedro García Huerta, al 
cementerio s egún el Ayuntamiento 
había dispuesto. 

SESION D E L DIA 23. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Con suficiente número de señores 
Concejales se abrió la sesión, y des
pués de leida fué aprobada el acta 
anterior. 

Se aprueban definitivamente las 
listas de Compromisarios para Se
nadores, acordando sean publicadas 
antes del dia 8 de Marzo s e g ú n pres
cribe el art. 29 de la ley electoral 
de 8 de Febrero de 1877. 

Dada cuenta y lectura de lo dis
puesto en el párrafo 1.°, art. 42 de 
la ley municipal vigente y del 22 
de la electoral de 2 de Octubre de 
1877, so acordó nombrar para com
poner la Comisión de este ramo, á 
los Sres. Concejales Riego y L a 
vandera, quienes asociados del se
ñor Alcaide y Secretario procederán 

desde luego á la formación de listas 
para la próxima renovación de Con- ' 
cejales, en conformidad á los articu
las 40 y 41 Jle dicha loy municipal. 

Fué aprobada la cuenta' í íe loffliier 
impprtá • la'^epciña económica:|qtfe 
ha de colocarse en la casa1 ¿ o n | i s - : 
torial,; |cor<íandó se satisfagan "dótt 
cargo al' capítulo' corr¿spo"ndieúte • 
las 83 pesetas á que asciende. 

Se acuerda verificar en el local 
Escuela de Vinales, las reparacio
nes necesarias, quedando comisio
nados los Sres. Cubero y Velasco, 
para que se lleven i efecto, presen- > 
tando la cuenta de gastos. , 

Se nombra una comisión para 
reveer el solar propuesto por la Jun
ta administrativa de Santibañez, i 
fin de si reúne condiciones para . 
edificar su Escuela de niños. 

Se acuerda ultimar las reparacio
nes que faltan en el nuevo cemen
terio de San Román, quedando co
misionados para llevarlas á efecto 
los Sres. Riego y Lavandera, con 
intervención del Síndico y Alcalde • 
de barrio de dicho pueblo, presen
tando la cuenta de gastos. 

SESION E X T R A O R D I N A R I A D E L DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abierta la sesión previa convo
catoria, se dá lectura y aprueba el 
acta anterior. 

Se hace el nombramiento de pe
ritos y suplentes de la Junta peri
cial que corresponde á este Aynn-
tamíento, y se forman las propues-, 
tas para los que ha de nombrar la 
Administración para renovar por 
mitad dicha Junta, en conformidad 
al art. 35 del Reglamento de 30 de 
Setiembre de 1885, acordando su 
remisión á dicha dependencia. 

SESION ORDINARIA D E L DIA 30. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Con asistencia de suficiente n ú 
mero de Sres. Concejales, se dió 
lectura del acta anterior.y fué apro
bada, 

Se procede al sorteo del Concejal 
que ha de salir en la próxima reno
vación de los entrantes en la ú l t i 
ma, en virtud á haber reemplazado 
uno de ellos al fallecido D. Juan 
Martinez Gundin, s e g ú n ordena el 
art. 48 de la ley municipal, resul
tando corrosponderle salir á D. A n 
tonio Colinas Ramos, lo que se pon
drá en conocimiento del Sr. Gober
nador. 

Queda enterada ¡a Corporación 
de una comunicación del Sr. Go
bernador resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por D. Gaspar 
Rodríguez arrendatario de arbitrios 
contra un acuerdo de este Ayunta
miento, sobre reclamación de dere
chos de esta clase en el Matadero 
público. 

Se acuerda reconstruir en man
comunidad con el vecino colindante 

3t 



D. Manuel López Cliao« y á virtud 
de petición de és te , el peüal que 
divide su casa y la expendeduría 
de carnes de la propiedad de este 
Ayuntamiento para lo cual fueron 
comisionados los Sres. Riego y L a 
vandera. 

En conformidad con el dictamen 
de la Comisión de policía urbana se 
acuerda conceder 2 metros de ter
reno oomunal 4 Isabel N u ü e z Villa-
verde al sitio del Castillo, para la 
alineación de una casa que intenta 
reedificar toda vez que hermosea el 
ornato público sin perjuicio de ter
cero. 

Se concede con cargo al capítulo 
de Beneficencia, un socorro de 5 
pesetas á la pobre de solemnidad 
enferma en cama Maria Fernandez 
Peña, de esta vecindad. 

SESION DEL DIA. 6 DE FEBRERO 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Fué leida y aprobada el acta an
terior. 

Escusa su asistencia á operacio
nes de quintas del actual reemplazo 
el Concejal Sr. Velasco, la cual le 
fué admitida por hallarse dentro del 
grado de parentesco que la ley pres
cribe con uno de los mozos alis
tados. 

S'H nombra Médico para los reco
nocimientos de quintas á D. Joaquín 
Segado, y tallador al Sargento l i 
cenciado D. Lorenzo González Ron, 
á quienes se les comunicará para 
que'asistan á las operaciones el do-
miogo trece de los corrientes. 

Se acuerda la limpieza y repara
ciones en el reloj público de esta 
villa quedando comisionado para 
ello, el Sr. Lavandera quien presen
tará la cuenta de los gastos qué so i 
ocasionen. 

SESION EXTRAORDINARIA. DEL DIA 9. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se reunieron previa convocatoria 
los señores Concejales, Junta mu
nicipal de asociados y doblé número 
de mayores contribuyentes. 

Fué leida y aprobada el acta an
terior. 

Se acordó rebajar á D. Gaspar 
Rodríguez, del importe total de su 
arriendo de arbitrios sobre puntos 
públicos con arreglo á las condicio
nes del mismo y previo dictamen de 
peritos nombrados en conformidad, 
la cantidad do 750 pesetas por de
rechos de dicha clase incluidos en 
tarifa que no pueden hacerse efec
tivos. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión y fué aprobada 
el acta anterior. 

Se aprueban las cuentas munici
pales del últ imo ejercicio 1885 á 86, 
acordando que previo el dictamen 

del Síndico se expongan al público 
en Secretaria por quince dias para 
oir reclamaciones. 

Se acuerda facilitar & D. Silvestre 
Velasco Buitrón veoido de Losada 
la certificación que solicita de ha
llarse amillaradas á su nombre va
rias fincas rústicas, .en conformidad 
á lo quo resulta de los datos que 
obren en Secretaría. 

Queda enterada ¡a Corporación de 
los nombramientos hechos por la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas para la renovación por mi
tad do la Junta pericial, acordando 
se convoque para sú .const i tución, 
y ocuparse de las operaciones de sil 
cargo. 

SESION DEL DIA 20 

Presidencia delSr. Alcalde. 
F u é leida y aprobada el acta an

terior por número suficiente de se
ñores Concejales concurrentes. • 

Asisten previa convocatoria los 
individuos que quedan y los nuevos 
nombrados de la Junta pericial á 
quienes se dá posesión y queda 
constituida acordando desde luego 
proceder á la formación del apéndi 
ce al amillaramiento, haciendo p ú 
blico se presenten las relaciones do 
alteraciones de riqueza en Secreta
ría por espacio de 15 dias. 

Se concede- á Gregorio López é 
Isabel Nuüez Villayerde, la cons
trucción de unos soportales unidos 
á las casas de sn propiedad eu la 
calle del Castillo, ateniéndose á las 
bases y rectitud quo se hallan acor
dadas, por ser beneficioso al públ i 
co en general. 

Se aprueba la cuenta de gastos 
ocurridos en la limpieza y reparos 
heolios on el reloj público de esta v i 
lla, acordando so satisfagan las 00 
pesetas á que asciende con cargo al 
capítulo de imprevistos. 

Examinados los presupuestos adi
cional y refundido con el ordinario 
para el corriente ejercicio, fueron 
aprobados y se exponen al público. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia, del Sr. A Icalde 

Se abrió la sesión y leida el acta 
anterior quedó aprobada. 

Terminado el plazo de hallarse 
expuestas al público las listas elec
torales para la renovación próxima 
de Concejales, sin que reclamación 
alguna se hubiese interpuesto, el 
Ayuntamiento acuerda se tengan 
como rectificadas y últ imadas y en 
tal concepto so publiquen en la pri
mera quincena de Abril. 

Se comisiona al Concejal Sr. Rie
go para pasar al-.partido judicial y 
representar á este Ayuntamiento en 
la formación del presupuesto de 
gastos carcelarios para el próximo 
ejercicio, y revisión de cuentas an
teriores. 

So acuerda conceder con cargo al 
capítulo de Beneficencia, un socor

ro de 5 pesetas á la pobre de solem
nidad enferma María Francisca Bal
boa, vecina de esta villa. 

Se esmisiona á los Alcaldes de ba
rrio de los pueblos de este Ayunta
miento para que cada uno en el su
yo respectivo, haga la revisión de 
la rotulación de calles y plazas y 
reforma de su numeración de la cual 
carezcan los edificios ó se halle de
teriorada la que existe, remitiendo 
los datos á esta Corporación para lo 
que corresponda. 

Igual comisión se les confiere pa
ra en unión del alguacil del Ayunta
miento reúnan los antecedentes ne
cesarios, con toda exactitud para la 
formación del estado que para la del 
nuevo Nomenclátor de población en 
España, hay que remitir al Jefe del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
de la provincia, ateniéndose á las 
explicaciones que constan referente 
al asunto en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 103. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 6 MARZO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Fué leida y aprobada el acta an-
rior. 

Tomando en consideración lo ma
nifestado por los Maestros de las es
cuelas temporeras de este Ayunta
miento, se acuerda cesen desdo el 15 
del corriente por falta de asistencia 
de niños eu la presente época, que 
dan principio los trabajos agrícolas . 

Se acuerda proveer á D. Lucas 
Fernandez Rojo, vecino de San 
Esteban segun lo solicita, do certi
ficado que acredite tener .nnülara-
das á su nombre varias fincas r ú s 
ticas, si asi resultase de los antüco-
dentes quo obran on .Secretaría. 

A virtud de solicitud promovida 
por D. Pablo Vidal y D. Bernardo 
Rodríguez, denunciando dos canar 
les colocados por D. Esteban Franco 
en el cauce de la moklera pública 
de esta villa para la conducción do 
aguas á un molino harinero de su 
propiedad el cual reconstruyó sin 
haberlas dejado á la misma altura 
que antes se hullaban causando per
juicios, la corporación acuerda nom
brar en comisión á los señores Te
niente Lavandera y Concejal señor 
Velasco, para que en unión del S í n 
dico reconozcan con presencia del 
interesado Esteban, si las canales 
expresadas se hallan eu la forma 
que le fué designada, dando cuenta 
de lo que resulte eu la sesión pró
xima para lo quo proceda. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del ¿>r. Alcalde 

Se dió lectura y fué aprobada el 
acta anterior. . 

En virtud á lo dispuesto on los 
artículos 147 y 150 de la ley munici
pal, se acuerda que la Comisión es
pecial de presupuestos, asociada del 
Sr. Presidente y Sindico proceda i 

formar el proyecto del ordinario pa
ra el próximo ejercicio económico 
de 1887 á 88. . 

Se acuerda formar el de aprove
chamientos forestales y maderas pa
ra el ejercicio expresado, y remitir
lo á la jefatura de Montes. 

Se comisiona al Concejal Sr. Rie
go para personarse por segunda vez 
en el partidojudicial representando 
á este Ayuntamiento para exami
nar y aprobar definitivamente las 
cuentas de gastos carcelarios ante
riores, y presupuesto del ejercicio 
próximo de 1887 á 88. 

Se acuerda que pase el Secretario 
á la capital de provincia á llevar 
las cuentas municipales del últ imo 
ejercicio á la aprobación, y otros 
asuntos urgentes del Ayuntamiento 

Se traslada la hora de sesiones 
para las diez do la mañana, en lugar 
de las dos do la tarde en que se 
efectuaban. 

Junía municipal. 
Se aprueba definitivamente el 

presupuesto adicional y el refundido 
con él ordinario para el corriente 
ejercicio do 1886 á 87. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abro la sesión con lectura del 
acta anterior quedando aprobada. 

•So nombra al.Sr.. Concejal don 
Juan Riego do la Torre vocal (como 
Regidor) do la Junta local do Ins
trucción pública, y se forman las 
ternas para la renovación de la mis
ma en conformidad á lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador cu el BOLETÍN 
OFICIAL número 111. 

Pasa á la Comisión de Policía 
urbana, una instancia suscrita por 
D. Baldomcro Campano sobre cierre 
que solicita de un callejo contiguo 
á una casa de su propiedad que in 
tenta reconstruir. 

Se acuerda no haber 1 ugar á lo 
quo solicita D. Agapito Flor Esca
lante referente ú concesión de 
aguas de riego para una huerta de 
su propiedad. 

SESION DEL DIA 27 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abro la sesión y dá lectura del 
acta anterior quedando aprobada. 

Quoda enterada la Corporación 
de la comunicación del Sr Gober
nador, por la cual se aprueban las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientesal ejerci
cio de 1884 á 85, acordando se dé 
conocimiento á los cuentadantes. 

Presentado por la Comisión, el 
proyecto del presupuesto ordinario 
formado para el próximo año eco
nómico de 1887 á 88, ta Corpora
ción después de examinarlo acordó 
aprobarlo, y que se exponga al p ú 
blico por término de 15 dias para 
oir reclamaciones, en conformidad 
al art. 146 de la ley municipal. 
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Se aprueba la cuenta de gastos 
ocasionados para combustible y ma
terial del alumbrado público de esta 
villa, acordando abonar su importe 
con cargo al capitulo correspon
diente del presupuesto. 

Se designa el local donde lian de 
verificarse las elecciones munici- | 
pales en la próxima renovación do | 
Concejales. 

A virtud de escrito presentado | 
por D. Santiago Castellano y otros | 
vecinos de esta villa se acordó | 
hacer saber á Isabel Nuñez Villa- | 
verde, retire las paredes que se halla 1 
construyendo por Naciente y Norte 
en la callo de la Escuela hasta po
nerlas dentro del terreno que antes 
tomaban, dentro de quinto dia y de 
no verificarlo queda incurso eu la 
multa de 15 pesetas, y se procederá 
i ejecutarlo con operarios á su cos
ta. 

En conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta administrativa 
del pueblo de San Román, se acuer
da no haber lugar á informar favo
rablemente la instancia promovida 
por Don Bartolomé Pelayo Ruizsoli-
citando la venta lie 300 metros su
perficiales de terreno común al si
tio del Eeal, término de aquel pueblo. 

En un todo conforme la corpora
ción, con el dictamen déla Comisión 
nombrada para reveer los canales de 
de un molino harinero de Don Este
ban Franco al sitio del Pisón, se 
acuerda hacerlo saber que los refor
me y baje lo suficieute hasta dejar 
en completa circulación las aguas 
de la moldera pública como antes 
se hallaban dentro del término de 
10 dias y do no verificarlo queda 
incurso ou la m ulta de 15 pesetas 
y so ejecutará s egún proceda sin 
perjuicio de la responsabilidad y 
perjuicios á que se haga acreedor. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión des
pués de enterados de los boletines 

E l precedente extracto se halla 
tomado de las actas originales dol 
libro do sesiones. 

Ucmbibro y Abril S de 1887.—El 
Secretario, Higinio Blanco. 

La corporación municipal en se
sión de ayer, acordó aprobar el ex
tracto de sesiones que antecede, y 
que se remita al señor Gobernador 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Bembibre y Abril 11 de 1887.— 
Higinio Blauco, Secretario.—V.'B.0 
— E l Alcalde, Antonio Colinas. 

co Prendes Pando, vecino que fué 
de Madrid, declarados en rebeldía 
por no conocer sus nombres ni do
micilio, sobre que se declare paga
do un crédito de dos mil pesetas y 
se c a n c é l e l a hipoteca constituida 
á favor del D. Francisco se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen 
asi: 

Senlencia. 
En la ciudad de León á diez y 

ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y siete, el Sr. D. Francisco 
García Diez, Juez do primera ins
tancia de la misma y su partido en 
la demanda juicio de mayor cuan
tía promovida por D. Sant iago 
Prendes Sánchez, de esta vecindad 
representado por el Procurador don 
Gregorio Gutiérrez, y siendo su pa
trono defensor el Licenciado Molle-
da, contra los herederos de D. Fran
cisco Prendes Pando, vecino que 
fué de Madrid, desconocidos, sobro 
cancelación de una inscripción hi
potecaria. 

Fallo: que procede declarar y se 
declara extinguida la hipoteca y 
que el demandante D. Santiago 
Prendes tiene derecho á la cancela
ción que solicita, y en su virtud se 
condena á los demandados á cauce-

¡ larla eu el Registro de la propiedad 
de este partido expidiéndose el cor
respondiente certificado de cance-
laciou, otorgándose por el Juzgado 
la oportuna escritura para la can-
celaciou acordada, si después de 
causar estado esta sentencia en vis
ta do la rebeldía de los demandados 
no se presentasen i otorgarla, con 
imposición do las costas á dichos 
demandados. Asi por esta sentencia 
que so publicará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la forma que designa 
el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Francisco García Diez. 

Y eu cumplimiento y á los efec
tos del citado artículo setecientos 
sesenta y nueve y siguientes de la' 
ley de Enjuiciamiento civil, se ex
pide el presente en León á veinte 
de Junio do mil ochocientos ochen
ta y siete.—El Juez de primera ins
tancia, Francisco García Diez.—El 
actuario, Heliodoro de las Vallinas. 

JUZGADOS. 

Jv.zgoAo de 1." instancia de León. 

EDICTO 

E u el juicio declarativo de mayor 
cuant ía seguido por D. Santiago 
Prendes Sánchez, de esta vecindad 
contra los herederos de D. Francis-

bre y transeúnte de 50 á 60 años de 
edad, vest ía saya de cretona ne
gra, falda ídem do color, zagalejo 
estameña negra, chambra cretona 
color rosa, justillo rayado de terliz, 
camisa de algodón blanco, p a ñ u e l o 
idem azul al cuello, otro idem ne
gro á la cabeza, botinas en mal uso, 
y á su lado un cobertor deteriorado 
y cestito de varas con tapa, sin 
que se le encontrase documento 
alguno para identificar su persona, 
la cual manifestó en los últ imos mo
mentos de su vida en voz baja que 
era de Provincias, cuyo cadáver no 
se ha podido identificar por falta de 
testigos de conocimiento: en su 
consecuencia, he acordado se publi
quen los correspondientes edictos 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con dicho 
objeto y que en el término de 10 
dias que empezarán á contarse des
de el siguiente en que este edicto 
aparezca inserto, comparezcan ante 
este Juzgado los parientes más pró
ximo de la finada para, advertirles el 
derecho que tienen á mostrarse ó 
no parte en la causa y si renuncian 
ó no á la indemnización do perjui
cios, previniéndoles que de no ha
cerlo les pararán los perjuicios con
siguientes. 

Dado en Ponferrada á 29 de Junio-
de 1887.—Gonzalo Queipo de Lla
no.—Cipriano Campillo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En subasta voluntaría y bajo el 
tipo de 80.000 pesetas se vende en 
Villafranca del Bierzo el dia 17 de 
Agosto próximo en la notaría de 
D. Felipe Gómez, el ex-convento 
de frailes llamado Cabeza de Alba, 
tiene dos casas, prados, huertas, 
viña, tierras de labor, colmenar, so
to de castaños y monte. Su cabida 
es de 144 fanegas y 6 celemines. 
Dista de Villafranca una legua. 

D. Gon>:alo Queipo de Llano, Juez 
do instrucción de esta villa y su 
partido. 

En el sumario que me hallo ins
truyendo en averiguación de las 
causas que produjeron la muerte 
en el dia 25 de Mayo último en el 
pueblo de Torre de una mujer po-

FRANCISCO GIRON 

Agente de Negocios, Varillas, 7, 

Lcon. 

Gestiona toda clase do asuntos. 
Proporciona sellos de metal y de 

caoutehouc. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio de 1885, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 
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Imprenta de la Diputación provincial. 


